ACTA

En la ciudad de Paraná, a los diez días del mes de Noviembre de 2009 se reúnen el Secretario, Dr. Jorge Gamal Taleb, el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta y el Sr. Víctor Prigioni como miembros del Jurado de Concurso conformado según DECRETO Nº  44/09 H.C.D – 130º Período Legislativo.-
Toma la palabra el Dr. Víctor Berta para expresar que para dar cumplimiento al Reglamento de Concursos y a las disposiciones del Decreto Nº 44/09, en esta instancia,  es necesario la evaluación y calificación de los antecedentes de los aspirantes al cargo de Oficial Jerarquizado, Categoría 6 concursado públicamente. Agrega también que un aspirante ha cumplido con todos los requisitos, tratándose del Sr. HECTOR FABIAN RIOS.-
La metodología seguida para evaluar y calificar a los concursantes lo es en el marco del procedimiento previsto en el art. 11 del R.C. para la puntuación.-
El Jurado habiendo analizado y evaluado los antecedentes del Sr.  HECTOR FABIAN RIOS concluye que reúne los requisitos de edad, domicilio y estudios secundarios requeridos, la antigüedad mínima del título y un perfil laboral orientado a tareas en el sector público en general, acreditando más de veintiún años en tal carácter, desde el 05.03.88 en el Consejo General de Educación, en las distintas funciones que detalla al folio 8/9 y a partir del 12.12.03 como secretario privado durante más de cuatro años, primero hasta el 11.12.07 como Secretario Privado del Gobernador y a partir de esa fecha como Secretario Privado del Presidente de la H. Cámara de Diputados. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar en su historial se reconoce la aprobación de un curso básico de computación, otro de correo electrónico y otro de operador de PC. Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole quince puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cinco puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  VEINTE PUNTOS.-
No habiendo más temas para tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del Concurso Abierto, correspondiendo la publicación, notificación y comunicación del concursante preseleccionado de acuerdo al art. 12º del Reglamento.
PRESELECCION DE CONCURSANTES ADMITIDOS-CALIFICACION DE ANTECEDENTES

Héctor Fabián RIOS:     VEINTE   PUNTOS

Fdo.: JORGE GAMAL TALEB-VICTOR HUGO BERTA-VICTOR PRIGIONI. Jurado de Concurso.-
